
 
     

 

        ACTA N° 036 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

 

     En Talca a Martes 03 de Noviembre  del  2015, 

siendo las 16:15 horas, se inicia la sesión ordinaria del Concejo de Talca, presidida por el 

señor Juan Castro Prieto, Alcalde I. Municipalidad de Talca,  contando con la participación 

de los siguientes Concejales: 

- SR. RICARDO FERNANDEZ INOSTROZA 

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. LUIS VIELMA ALFARO 

- SR. JULIO CHERIF PEREZ 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA 

- SR. CARLOS ACEVEDO RODRIGUEZ 

- SR. ELIAS VISTOSO URRUTIA 

- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

 

- SR. YAMIL  ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

No asiste a la reunión por encontrarse con 

Licencia Médica el señor RUBEN 

ALBORNOZ DACHELET. 

 

Los temas analizados en esta sesión fueron los siguiente: 

 

1.-  Acuerdo para aprobar Acta de Concejo de fecha 13 de Octubre del 2015. 
  
2.- Exposición y acuerdo para optar a Adquisición de Terreno  e 

Infraestructura FITAL. 
  
3.- Acuerdo para autorizar uso de Bien Nacional de Uso Público para 

instalación de mesas, sillas, quitasoles y jardineras de los Locales 
Comerciales denominados “Quioscos para ventas de completos”, 
ubicados en vía pública calle 6 Oriente 1 ½ y 2Norte de Talca. 

  
4.- Acuerdo para autorizar Permiso de Obra Menor para el cierro de calle 6 

Norte con 36 Oriente, Loteo Brisas del Parque II de Talca. 
 
 
            //.. 
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5.- Acuerdo para aprobar Convenio de Colaboración entre la I. Municipalidad 

de Talca y Corporación Municipal de Cultura. 
 
6.- Acuerdo para aprobar función a honorarios para contratar Arquitecto para 

Programa “Quiero Mi Barrio”. 
 
7.- Acuerdo para entregar en Concesión a la Corporación de Desarrollo 

Municipal los siguientes bienes Productivos: Terminal de Buses – 
Macroferia. 

 
8.- Acuerdo para donar Bienes dados de baja a las Instituciones: Asociación 

Femenina Mujeres Brisas de San Miguel – Junta de Vecinos de Purísima 
– Misión Mundial Asamblea de Dios. 

 
9.- Acuerdo para autorizar exención de Pagos de Derechos de Aseo 

Domiciliarios de las personas: Blanca Rosa Flores García, Luis Raúl 
Retamal Retamal y Celsa Gajardo Ayala. 

 
10.- Acuerdo paa aprobar Reglamento Interno del Departamento de 

Administración de Educación Municipal de Talca – DAEM. 
 
11.- Subvenciones. 
 
12.- Incidentes. 
 

PRIMERA TABLA COMPLEMENTARIA 
 
 

1.- Acuerdo para adquirir a través de Convenio Marco “Renovación de 
Servidores  y Proyecto de Escritorios Virtuales, cuyo monto supera las 
500 UTM. 

 
SEGUNDA TABLA COMPLEMENTARIA 

 
1.- Acuerdo para aprobar traslado de la Patente Rol 4-118 e giro Depósito de 

Bebidas Alcohólicas, ubicado en calle 18 Sur N° 487 a nombre del señor 
Carlos Humberto Miño Espinoza,  se traslada a calle 10 Oriente N° 63 de 
esta ciudad. 

 
SR. PRESIDENTE   : En el nombre de Dios se da inicio a la 
sesión. 
 
SR. SECRETARIO   : Primer punto de la tabla de hoy Martes 03 de 
Noviembre aprobación Acta de fecha 13 de Octubre del 2015. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Me abstengo porque no la encontré en mi 
correo, por lo tanto no la he leído y no puedo aprobar algo que no he leído. 
 
SR. PRESIDENTE   : Se aprueba.      
    

ACUERDO  N° 312 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por ocho votos a favor de los señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez, Elías 
Vistoso, Carlos Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, 
Hernán Astaburuaga y una abstención del concejal señor 
Sixto González, Acta de sesión ordinara de 13 de Octubre 
del 2015. 
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SR. SECRETARIO   : Segundo punto de la tabla Exposición y acuerdo 
para optar a Adquisición de Terreno  e Infraestructura FITAL. 

 
SR. RICARDO BALTIERRA : Concurro aquí por una invitación del señor alcalde, mi 
nombre es Ricardo Baltierra, soy Abogado y represento a FIMAULE, me acompañan dos 
Directores don Patricio Castillo y don Ignacio Uribe, quiero hacerles una breve reseña y 
una exposición de un tema que por lo demás es conocido, este año no hubo Fital 
producto de las diferencias irreconciliables dentro de los miembros de la Fundación y la 
sociedad que se llama SEVEN, el monto es del orden de cien mil  doscientos millones, 
con los proveedores, con los trabajadores,  con los bancos que hizo tomar una decisión 
de los directores de enajenar ese centro de eventos, que está en la alameda y que incluye 
una hectárea de terreno, con eso nos permite negociar y no quedamos debiendo un peso 
a nadie, este es un terreno que pertenece a Talca y creemos que no puede quedar en 
mejores manos que en la Municipalidad. 
 
SR. PRESIDENTE   : Para conocimiento de ustedes nosotros como 
municipalidad la reunión pasada quedamos de pedirle a nuestro asesor urbanista que nos 
hiciera una tasación de la propiedad, se hizo la tasación, la gente de Fimaule nos 
proporcionó también una tasación del arquitecto Patricio Duran, nos hicieron llegar 
también el avalúo fiscal de la propiedad, la tasación de Patricio Durán tiene un valor de mil 
cuatrocientos cuarenta y siete millones doscientos noventa y un mil seiscientos pesos y 
dice valor comercial mil cuatrocientos millones de pesos, se supone que debería ser de 
una fecha 2012, tiene avalúo fiscal de cuatrocientos cincuenta y dos millones novecientos 
sesenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis pesos. 
 
     Pero el asesor urbanista nuestro él tiene también sus 
parámetros él está acostumbrado también hacer tasaciones, a nosotros nos ha tasado 
varias veces propiedades que la municipalidad ha adquirido y nos entrega una tasación y 
nos hace la observación que aparece un plano hoy día de 9.058 metros cuadrados y hay 
una parte que tiene una expropiación de 730 metros cuadrados, por lo tanto queda la 
propiedad con 8.328 metros cuadrados, y la tasación llega a un valor de treinta y seis mil 
doscientas cuarenta y una UF. que da un valor de novecientos veinticuatro millones 
quinientos cincuenta y seis mil seiscientos pesos, esa es la tasación que da nuestro 
asesor urbanista, seguramente el también ve la ponderación del uso del terreno esas son 
la salvedades que da, el banco scotiabank tiene obviamente esta propiedad en garantía, 
yo pedí el valor de liquidación del banco y no obtuve esa información porque seguramente 
debe ser media reservada, pero esa es la información que hay, en el concejo pasado 
ustedes estaban todos de acuerdo de que esto era bueno que quedara en manos de la 
municipalidad, así también lo estima la gente de FIMAULE, la gente de Asicent y la gente 
de la Agrícola Central está en la misma posición, pero son ustedes los que tienen que 
autorizar el monto que estaríamos nosotros dispuestos a poder transar y ver si FIMAULE 
también está de acuerdo o no de acuerdo, se ofrece la palabra. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Si bien es cierto la reunión  pasada nosotros 
quedamos de acuerdo que íbamos a explorar esta posibilidad, teniendo en cuenta la 
tasación que es muy importante porque ahora también estamos viendo que no es lo que 
se dijo en esa oportunidad, la vez pasada se dijo que el terreno correspondía a una 
superficie de una hectárea coma 8, uno coma 6 calculando y ahora estamos hablando de 
menos de una hectárea, bueno nosotros como concejo la municipalidad no es de ejercer 
una labor de tipo inmobiliaria, o sea nosotros podemos adquirir en el momento que sea 
oportuno y que sea conveniente, por ejemplo lo que hicimos la vez pasada allá en la 14 
Oriente era conveniente, porque un precio de remate de ciento cincuenta millones, tres 

hectáreas por lo tanto era conveniente, pero en esta situación creo que la 
municipalidad, o sea los vecinos, los propietarios de la comuna tienen otro tipo de 
necesidades también, hoy día sin ir más lejos ha sido como yo recuerdo en todo el 
país muchas municipalidades están optando, postulando la posibilidad de tener 
una farmacia comunal que abarata el costo de los medicamentos para todos 
nuestros adultos mayores que no tienen acceso o tienen muy pocos recursos y 
eso es la necesidad que podríamos cubrir con este dinero que vamos a 
desembolsar. 
           //4. 
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Yo creo que si hubiese sido una oportunidad, 
porque estamos hablando de novecientos millones, dos mil millones, yo creo que es 
mucho dinero, para ocho mil o nueve mil metros cuadrados, independiente de la ubicación 
comercial del terreno, veo que la función nuestra va por otro lado, por eso quería saber 
cuál era la tasación y lo metros que involucraba este ejercicio, ahora lo tengo más claro  y 
creo que no voy aprobar esto. 
 
SR. PRESIDENTE   : Bueno la vez pasada yo tampoco sabía la cantidad 
de metros cuadrados, más menos le colocamos una cantidad de metros cuadrados 
pensando en el espacio que hay pero obviamente que la tasación no refleja la cantidad de 
metros cuadrados, la opinión del concejo era de que era un terreno que era importante 
que podía quedar para la municipalidad, hay que entender lo siguiente, nosotros tenemos 
un departamento de tránsito que estamos pagando un arriendo, pagamos ahí dos 
millones quinientos, dos millones cuatrocientos creo que es, estamos pagando un 
arriendo también del orden de un millón de pesos en la 1 Oriente para seguridad 
ciudadana y yo los planteaba a ustedes que esta es una propiedad que tiene obviamente 
una deuda bancaria que perfectamente se puede traspasar a la municipalidad y nosotros 
vamos sirviendo ese crédito y de esa forma vamos ahorrando a lo mejor los arriendos que 
estamos pagando que hay una de las propiedades que nos tienen fecha de vencimiento 
que nos están pidiendo que para Julio del 2016, por lo tanto igual vamos a tener que 
buscar nosotros una propiedad donde poder cambiar tránsito, entonces lo veía que era 
una oportunidad para adquirir un terreno en una buena ubicación que no permita que se 
instalen otro tipo de instalaciones que nos van a echar a perder un entorno que es 
maravilloso en nuestra alameda no podemos darnos el lujo de que venga alguien y que 
haga otro tipo de instalaciones que no sean las que la ciudad necesita, esa fue la mirada 
de varios de ustedes y lo otro también que esta propiedad y también se necesita también 
tomar una decisión pronto porque está en una situación de garantía en un banco que el 
banco también está viendo la forma de poder servirse de este crédito, entonces esta es la 
razón y se ha conversado con la gente de FIMAULE. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Para terminar nada más, para complementar, 
efectivamente lo vimos como una oportunidad pero dijimos también que no a cualquier 
costo y si ahora el banco lo va a llevar a remate a lo mejor ahí podríamos aprovechar la 
oportunidad y gastamos menos. 
 
SR. PRESIDENTE   : Bueno por eso yo quiero que opinen ustedes, 
ustedes son los que tienen que autorizar a mí en qué momento se podría conversar no sé 
hasta qué punto la gente estaría dispuesta a bajar este valor pero quiero que ustedes 
opinen o que me digan derechamente no y yo tengo que decirle a ellos no y ellos van a 
seguir con las gestiones que ellos tengan que realizar a futuro, yo lo veo que como ciudad 
no podemos darnos el lujo de poder desperdiciar una oportunidad que a lo mejor va servir 
para muchas ferias y para  mucha gente también que está en un lugar que está vinculado 
a eso. 
 
SR. RICARDO FERNANDEZ : Yo coincido con Sixto en el sentido que es mucho 
dinero en el que se puede invertir en el lugar, pero también coincido con el señor Baltierra 
que dice que es un espacio de la ciudad de Talca, eso no cabe duda que es nuestro y 
claramente ahí las posibilidades son tremendas para el municipio para poder rescatar 
sobre todo estos edificios y estos departamentos que pertenecen al municipio y que están 
desparramados en toda la ciudad algo que no debería ser sino que todo unificado, yo 
alcalde sinceramente por estos valores si llegamos a la tasación municipal que se hizo yo 
no pagaría más allá de setecientos millones de pesos por esa propiedad, o sea no daría 
más que eso si es que quisieran los interesados creo que sería el valor más justo para 
poder cubrir este terreno. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Yo no hablé de valores en ese tiempo pero vi con 
acierto que Talca pudiera tener el terreno por el sector del río claro que queremos 
modernizarlo de que la gente vaya y disfrute del entorno turístico que nosotros tenemos, 
entonces sería, y dije también allegado a ello que no se transformaría en mejoras, porque 
el dueño que tenga el terreno va hacer las mejoras, va hacer lo que él quiera, entonces si 
queremos hacer un entorno bonito comprémoslo, yo soy partidario de esa opinión y el 
entorno turístico debe estar para que los talquinos tengan el ito que corresponde al 
turismo. 
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SR. JULIO CHERIF   : Yo creo que estas oportunidades que se pueden 
presentar desde el punto de vista del desarrollo, crecimiento y darle una mirada distinta a 
nuestra gente, a nuestra ciudad, nosotros teníamos un acuerdo entre comillas, un acuerdo 
pensando en la posibilidad de que nos estaban dando del banco, de los remates, pero de 
acuerdo a la presentación que hace el señor Baltierra, yo creo que si ellos tienen el 
interés de que este municipio tenga la posibilidad de poder quedarse con el terreno, yo 
analizando desde el punto de vista más de mirada de ciudad me parecería que nosotros 
podríamos jugarnos por este terreno para poder economizar desde el punto de vista de lo 
que se paga en arriendo como usted lo acaba de plantear y que son varias oficinas que 
nosotros estamos pagando arriendo que en el fondo son salidas de este municipio, yo 
pagaría más de lo que dice mi colega Ricardo hasta unos ochocientos millones y poder 
mirar desde ahí esta posibilidad y llegar a un acuerdo por los alrededores y con el banco, 
si ellos tienen este interés de poder que la municipalidad se quede, pienso que también 
tienen la mirada de que la municipalidad trabaje para la ciudad, y mirando también que 
nuestras entradas desde el municipio no son tan grandes tampoco, aquí hay que hacer un 
tremendo esfuerzo para poderlo hacer, yo creo que hasta ochocientos millones. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Si son del orden de los cuatrocientos millones que 
tendrían compromiso más menos lo que hay hoy día con los bancos, cuatrocientos treinta 
millones serían que son negociables que serían de pago inmediato para la municipalidad 
sería pagar la diferencia. 
 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Primero que todo sería como bien raro porque yo y 
mis colegas se acordó y queríamos saber cuánto valía la propiedad por metro cuadrado, y 
también algunos colegas señalaron y yo soy partidario que lo ideal es que se vaya a 
remate y nosotros vamos al remate para no estar lidiando con los acreedores y eso 
también lo conversamos, ahora con respecto al tema de adquirir el terreno lo hicimos con 
el del tabaco ahí pasado el canal del Piduco, resulta que hoy día queremos hacer lo que 
usted dice señor alcalde adquirir esta propiedad que yo la encuentro excesiva para la 
municipalidad porque es una gran cantidad de millones que vamos a tener que 
endeudarnos, si usted me dice que es para cambiar el tema de la dirección de tránsito yo 
quiero recordarle a todos los concejales presentes que aquí nos hicieron una presentación 
hace más menos unos 6 – 7 meses atrás policía de investigaciones que tenía un proyecto 
aprobado por la municipalidad, por el gobierno regional, respecto a un terreno que la 
municipalidad facilitara un terreno para hacer su cuartel que eran de 7 a 8 pisos, si se 
recuerdan hicieron la exposición aquí y nos entregaban las dependencias que están en la 
florida, eso creo que también ustedes concejales estuvieron presentes la mayoría, y creo 
que hoy día ese proyecto, porque quiero recalcar esto, porque nos estamos llenando de 
terrenos y creo que hubo una posibilidad real  de la cual hasta el día de hoy, no sé qué 
pasó, creo que estaba viendo el tema ahí  y no he sabido del tema, pero creo que ahí está 
la solución alcalde tenemos una instalación que investigaciones de chile los entrega 
íntegra pero ahí caen dos reparticiones, podría irese la Dirección de Obras, podría irse 
fácilmente tránsito, entonces creo que hoy día, yo en este caso yo soy partidario que se 
vaya a un remate pero no en un valor excesivo que hoy día nos va a comprometer a la 
municipalidad, creo que el valor debería estar a lo mejor en un 20% más del avalúo fiscal, 
pero creo como lo hicimos en el terreno del Tabaco, se acuerdan que nosotros sabíamos 
el avalúo fiscal del terreno y se puso una cantidad de plata más para poder ir al remate, 
creo que la opción, lo dijo un colega en el concejo pasado, pero no hay propiedad que 
investigaciones se chile  nos iba entregar esas dependencias y hoy día estamos 
adquiriendo, está bien, es un centro de eventos, pero creo que nosotros como 
municipalidad no es la labor de nosotros de ir a solucionar los problemas a los 
empresarios, nuestra labor es social, discúlpenme con el respeto que se merecen, pero 
nuestra labor es con la comunidad. 
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SR. HERNAN ASTABURUAGA  : Respecto a este tema voy a referirme a lo 
que dije en el concejo anterior cuando se nos planteó, yo creo que si pensamos en la 
adquisición de un terreno tan importante para la ciudad de Talca, por la ubicación tan 
estratégica y con tanta historia encima, no hay que pensarlo desde el punto de vista de 
instalar ahí una u o dos  reparticiones municipal porque eventualmente eso puede ser 
también una alternativa, pero creo que la visión de adquirir este terreno como propiedad 
del municipio, por ende como una propiedad de todos los talquinos y talquinas tiene que 
ver más con una cosa de largo plazo, nosotros como municipalidad intencionamos 
finalmente el lugar de donde queremos que se desarrolle nuestra comuna, en ese 
contexto dejar un terreno con tan buena ubicación desde el punto de vista estratégico en 
manos de un privado, pensando que ahí se podría construir cualquier cosa que vaya en 
detrimento del futuro de la ciudad, entendiendo que nosotros tenemos un potencial 
turístico, un potencial de desarrollo, de esparcimiento en la ribera del río creo que sería 
una irresponsabilidad, por lo tanto yo considero que nosotros como municipio tenemos la 
obligación de hacer todo lo posible, porque ese terreno sea de todos los talquinos y 
talquinas.  Respecto al tema del precio es un tema que no complica, nos han dado varias 
cifras, dos fiscal, dos avalúos comerciales, yo la verdad no me siento con elementos 
suficientes como para poder dar un valor o darle valor a la propiedad, pero sí creo que en 
el municipio debiéramos hacer un esfuerzo por concurrir ya sea al remate o una buena 
negociación que nos permita sumar ese terreno a las propiedades municipales, por lo 
tanto no me voy a manifestar con relación al monto, pero sí creo que es una gestión que 
este municipio debiera hacer, tenemos una responsabilidad por el crecimiento de Talca, 
por el desarrollo de la comuna y sobre todo por el trasfondo que le queremos dar a esa 
propiedad, queremos que Talca se siga desarrollando no en una  lógica de los privados, 
porque los privados vienen compran cualquier terreno  en cualquier parte y construyen los 
que se les ocurre o el municipio que representa en este cado los intereses de la 
comunidad de todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestra comuna y nosotros 
tomamos ese liderazgo y le podemos dar una orientació, así es que en ese contexto yo 
voto a favor que el municipio se juegue por completo por la compra de ese terreno 
tomando en cuenta un estudio a cada uno respecto al precio de que podemos llegar a 
pagar, ya sea en un remate o en una negociación con los acreedores. 
 
SR. PRESIDENTE   : Pero igual es super importante poder dar un valor 
porque en el fondo hasta que monto podría ser posible para la municipalidad, porque si 
ustedes dicen los valores a él no le parece bueno que esto sea, Marcelo encuentra un 
valor excesivo, pero ustedes tienen que proponer un acuerdo de valor para poder 
conversar con ellos y ahí tendrán que resolver si les parece bien o les parece mal, pero en 
caso contrario nosotros no tenemos ninguna posibilidad de negociar con ellos si no hay un 
valor, entonces van a estar obligados verlo con otra empresa que les pueda comprar o 
verlo también con un remate tienen la libertada, pero si hay un valor es más fácil que ellos 
sepan hasta que valor la municipalidad está disponible, eso es lo importante para 
nosotros, fijemos un valor. 
 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Yo no conozco al señor Baltierra, no lo conozco no 
he entablado nunca conversaciones, pero me interesa socialmente de que la gente Talca 
tenga un esparcimiento, me interesa y lo voy a defender hasta el final, lo único que yo no 
me meto es en valores, no sé de valores, pero el día de mañana cuando tengamos una 
instancia turística en el barrio y en el río claro nos vamos acordar que luchamos para que 
ese terreno fuera nuestro, yo no me meto en plata pero me interesa que la gente de 
escasos recursos tenga su prioridad, ahora bien yo no ando haciendo reuniones para  
callado, no lo conozco, no como otros concejales que han hecho reuniones privadas, por 

lo tanto yo quiero decirle a usted que estoy plenamente de acuerdo señor alcalde 
que el terreno lo compremos, los valores trátenlos ustedes pero a mí no me 
metan. 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Voy a decir que en un debate un concejal puede 
hablar hasta que se cierre, se ofrezca la palabra y nadie más levante la mano, o sea 
puede actuar 2, 3, 4 oportunidades hasta que se cierre el debate. 
 
     En relación a este tema hay que zanjar, si la 
oportunidad está dada porque a lo mejor nos ofrecieron una buena tasación y buen 
precio, yo creo que de ahí tenía que haber partido y si nosotros aceptamos o no 
aceptamos ese avalúo, yo creo que también está la posibilidad de acudir al remate en la 
situación que se dé, si llega a ese instancia porque ahí estaríamos con el sentido de 
oportunidad, pero si vamos a ir a comprar un terreno a un valor comercial como está 
estipulado francamente no entiendo la labor de la municipalidad, la municipalidad tiene un 
sentido absolutamente social y terrenos para localizar estas instalaciones, tenemos dentro 
de la ciudad, tenemos que buscarlos, incluso hay algunos que ni siquiera están 
catastrados, así es que yo creo que no es el tema, ahora cuando estas cosas se dan con 
mucha premura también nos apresura a tomar decisiones que muchas veces no son las 
más convenientes y nosotros tenemos que actuar con sentido como decía el colega 
Astaburuaga, con el sentido de ciudad, pero tenemos que pensar que detrás nuestro 
están todos los habitantes de Talca y estos recursos que nosotros vamos a involucrar con 
los cuales nos vamos a embarcar en una deuda son de todos los habitantes de Talca, por 
lo tanto tenemos que buscar la mejor forma de distribuirlos y para mí la mejor forma de 
distribuirlos es solucionar temas sociales, ahora si me dicen que este terreno va a remate  
y a nosotros nos piden un valor por el cual podríamos optar si dicen doscientos, trecientos 
millones ok y esa oportunidad si la podemos aprovechar, pero si vamos a negociar y 
vamos a dejar al municipio endeudado por un tiempo para la otra administración por 
mucho tiempo no creo que sea lo correcto. 
 
SR. PRESIDENTE   : Haber lo que se entiende es lo siguiente, si esta 
propiedad va a un remate se supone que la municipalidad tendría que tener el cien por 
ciento de los recursos que sean autorizados por el concejo para ir al remate, si se hace 
hoy día una negociación es un tema de conversación con la gente con los dueños de 
Fimaule en este caso o de SEVEN, de la forma de pago de los compromisos que ellos 
tienen, que es una forma a lo mejor más fácil de poder adquirir, porque aquí hay una 
deuda que es bancaria que se puede traspasar y la municipalidad no necesita tener el 
100% de los recursos para poder optar a eta compra esa es la única ventaja que hay, de 
momento que yo traigo este tema aquí a tabla de concejo es porque los recurso para 
poder negociar de esta manera es posible hacerlo, yo no podría traer a lo mejor a pedir 
una cantidad de recursos que son ochocientos o son mil millones, a pedirlos si no los 
tenemos nosotros disponibles en la cuenta para ir a un remate, a diferencia de la otra 
compra que hicimos que el valor del remate era un valor que ya estaba establecido, ya 
preparado, yo todavía no tengo claro el valor del remate que podría salir esta propiedad 
pero de acuerdo a las conversaciones que he tenido con ellos seguramente va hacer 
mucho más alto de lo que hoy día podría costarle a la municipalidad. 
 
SR. ENRIQUE BALTIERRA : Tenemos la propiedad embargada y debiera ir a remate, 
pero si estamos aquí nosotros es porque lo vamos a vender ya sea a la municipalidad, por 
eso yo partí mi exposición diciendo que vamos a vender antes del remate, aquí estamos 
presentes la fundación FIMAULE y Asicent, no lo estamos haciendo para llevarnos la 
plata a la casa sin para pagar las deuda, por eso concurrimos a la municipalidad, no 
estamos vendiendo porque deseamos vender sino porque tenemos que pagar nuestras 
deudas, es por ello que se lo vendemos a la municipalidad en un precio que les permita 
pagar. 
 
SR. PATRICIO CASTILLO  : Quiero recalcar que la Fundación no va a dejar que 
el terreno se vaya a remate, porque hay un oferta, nosotros tenemos una oferta ya, pero a 
lo mejor si bien o mal para nosotros la prioridad era para la municipalidad por el uso que 
le puedan dar, como bien dicen es para uso de todos los talquinos y en el fondo nosotros 
necesitamos una cantidad de dinero para pagar los acreedores y la municipalidad se hace 
cargo de las deudas bancarias, nosotros estimamos un precio de novecientos cincuenta 
menos la deuda bancaria que más o menos se acerca a la tasación que tenía ustedes. 
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SR. PRESIDENTE   : Cuál es el precio. 
 
SR. PATRICIO CASTILLO : Ocho cincuenta, la deuda bancaria y el saldo se puede 
negociar. 
 
SR. LUIS VIELMA ALFARO : Yo he escuchado a diferentes concejales y yo tengo una 
posición frente a esto, yo creo que el terreno nos puede servir para cualquier cosa, 
además que tenemos un parque automotriz que está sobre los 40.000 vehículos y cada 
año tenemos que instalar una carpa en el río claro y con la remodelación que viene en el 
río claro después no vamos a poder instalar la carpa ahí, sin embargo aquí podría 
instalarse perfectamente, instalar tránsito porque tenemos que darle comodidad a la gente 
porque por ejemplo la gente que va a tránsito donde se estaciona ahí donde está en la 6 
Norte, a tres cuatro cuadras, a cinco cuadras, le puede robar en su vehículo, que cuando 
vuelva puede encontrar el vehículo chocado, creo que podría ser una instancia para 
tránsito, podría ser una instancia también para realizar ferias, pequeñas ferias que realiza 
la municipalidad y también para ocuparlo con otros departamentos, creo que ahí hay un 
edificio que se puede adaptar y que podría prestar un gran servicio a la municipalidad que 
está pagando una cantidad tremenda de arriendo, yo creo que podríamos hacer una 
oferta, yo estoy por la oferta entre siete cincuenta y siete sesenta por ahí, no más allá, 
pero creo que sería beneficioso este terreno para la municipalidad y especialmente 
también para hacer la conexión a los juegos de la entrada del río claro, porque hoy día 
todos hablan del paso pehuenche que es un polo turístico y que vamos a ofrecer a los que 
vengan del otro lado de Argentina, entonces creo que está estratégicamente ubicado y 
además frente a ese lugar hay una universidad que ya compro terrenos y que va seguir 
comprando terrenos porque va ampliar la cantidad de edificios, entonces creo que sería 
un buen polo en ese sector que hubieran universidades y también que la municipalidad 
tuviera departamentos que tuviera servicio, porque nosotros somos una ciudad de servicio 
y posiblemente en unos años más vamos a ser servicio y turismo, así es que creo que en 
siete cincuenta, siete ochenta por ahí estaría mi oferta para el alcalde para autorizarlo a 
negociar. 
 
SR. RICARDO FERNANDEZ : Yo denante mencionaba setecientos millones 
claramente porque aquí se resuelve un problema social tremendamente, aquí coincido 
con Sixto, discrepo con Marcelo en algunas cosas, coincido con Hernán en que lo que 
dice el señor Baltierra es un espacio para la ciudad de Talca, tenemos que rescatarlo, la 
Alameda hoy día es diría yo un sector invaluable hacia el futuro, hoy día no estamos 
viendo lo que vale ese sector realmente, o sea si vemos el avalúo fiscal son casi 
quinientos millones de pesos, el avalúo comercial mil cuatrocientos cuarenta millones de 
pesos, yo creo que podríamos y creo que ya estamos casi participando, yo alcalde 
ochocientos sería lo máximo, sería la opción como decía don Julio Cherif y la posibilidad 
de no endeudarse porque al final el municipio no se va a endeudar sino que va invertir en 
un lugar para dar solución a la ciudadanía, para dar solución a un problema social que 
hoy día existe, hay un problema social hoy día, hay arriendos, mencionaba el alcalde uno 
por dos millones y medio otro por un millón y eso hace una cantidad sobre los cuatro 
millones de pesos que perfectamente es la cuota que podría pagarse al banco por la 
deuda que tiene en este caso la empresa, así es que yo hasta ochocientos, creo que sería 
justo en relación a la plusvalía no hoy día sino que mañana el sector de la Alameda. 
 
SR. PRESIDENTE   : Están de acuerdo ustedes. 
 
SR. ELIAS VISTOSO  : Alcalde la verdad es que como todos nuestros colegas 
dicen es un lugar que si bien es cierto está con una situación económica con un valor 
importante, yo soy más partidario de la negociación, creo que más de ochocientos 
millones de pesos no debiéramos pagar, pero que la negociación la haga la 
municipalidad, no entregarles los ochocientos millones a ellos sino que la podamos hacer 
nosotros, pero si la negociación con los acreedores, con el banco y con todas las 
personas que están involucradas se pueda bajar sea beneficioso para nuestra 
municipalidad, si yo fuera acreedor y me deben cincuenta millones de pesos y me ofrecen 
veinticinco los recibiría calladito y no tendría ningún problema porque ya están perdidos, 
yo creo que la negociación no es tan fácil hacerla y la municipalidad es una posibilidad 
cierta donde los recursos estarían disponibles pero con la negociación desde una 
comisión creada por la municipalidad hacia los acreedores que hoy día mantiene esta 
organización. 
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SR. CARLOS ACEVEDO  : Alcalde esto hay que verlo como concepto de 
ciudad, yo estoy totalmente de acuerdo en el sentido sobre las direcciones por las cuales 
estamos pagando arriendo y realmente esa es plata que estamos regalando, si hoy día 
tenemos la posibilidad de comprar un terreno y poder trasladar alguna dirección a esa 
zona sería magnífico, estoy de acuerdo ahora en cuanto a la cantidad de millones no soy 
muy preparado en el tema pero yo voy a acatar lo que diga la mayoría, en el sentido que 
tienen en el caso de Elías, colegas que saben el tema de propiedades. 
 
SR. PRESIDENTE   : Yo creo que lo que sucede aquí es lo siguiente, si 
bien es cierto que lo que dice Elías me parece bien pero es un tema que hoy día nosotros 
no tenemos acreedores, los tienen ellos, entonces veamos un máximo de un monto y 
como dice el concejal Fernández ochocientos millones es un tema que nosotros tenemos 
que decir, mira ochocientos millones si el concejo autoriza para poder gastar en este 
terreno, a lo mejor pago de estos ochocientos millones es lo que nosotros vamos a poder 
extender en un plazo y ahí es donde uno empieza a negociar porque el banco va a tener 
que traspasar esta propiedad a nombre de la municipalidad, para que la municipalidad 
vaya pagándole ese compromiso y seguramente los acreedores que ellos tienen se tendrá 
que conversar de qué manera se podrá ir pagando en un plazo que también permita no 
tener todos los recursos de inmediato, por eso es una negociación, tiene que haber un 
monto, no sé si ustedes están de acuerdo que sean ochocientos millones de tal manera 
que ellos tendrán que evaluar con sus acreedores para ver, y lo otro que corresponde es 
un tema que no se va aportar un peso desde la municipalidad mientras que esa propiedad 
esté inscrita a nombre de la municipalidad, ese es un tema que la propia ley a nosotros 
nos obliga a poder realizar, entonces es una negociación y tiene que tener un valor y si 
ese valor son ochocientos millones, son ochocientos millones, pero menos que eso a lo 
mejor vamos a tener que negociar nosotros con los acreedores, que no son nuestros 
acreedores, entonces es un tema que es medio extraño, nos puede salir mucho más a lo 
mejor. 
 
SR. ELIAS VISTOSO  : No porque nosotros tenemos una cantidad de ochocientos 
millones, hasta ochocientos millones yo concuerdo con eso, pero nosotros aclaremos un 
convenio preventivo con los acreedores y con los vendedores en este caso donde vamos 
a llegar a un acuerdo y vamos a ir al banco, porque si al banco hoy día se le deben cien 
millones de pesos y cien millones de intereses, tiene doscientos millones, pero si yo le 
digo al banco le voy a pagar los cien más cincuenta, lo más probable es que me digan 
que sí, porque esos cien ya los tienen perdidos, una corporación sin fines de lucro que la 
única alternativa que tienen es el remate, entonces porque yo no puedo negociar, si 
vamos a llegar a un acuerdo preventivo con ellos, donde le digo yo estoy interesado en 
comprar pero yo negocio. 
 
SR. PRESIDENTE   : Pero ahí estaríamos comprando una cartera que yo 
no sé hasta dónde puede ser, estamos comprando demandas, juicios, todo eso, y que es 
un tema que tendrían que resolverlo ellos. 
 
SR. ELIAS VISTOSO  : No porque después se hace el acuerdo señor alcalde si 
para eso se hace un acuerdo, los abogados el señor Baltierra lo sabe perfectamente 
cómo se hace un acuerdo de este tipo, ahora si el acuerdo que nosotros entregamos 
como municipio es hasta ochocientos millones de pesos y si ahora ahorramos cien 
bienvenido para la municipalidad pero no pagamos más de ochocientos permitiéndonos 
negociar a nosotros. 
 
SR. PRESIDENTE   : Estaríamos de acuerdo que podríamos llegar como 
municipalidad hasta ochocientos millones y nombramos no se a Alejandro de la Puente, 
Asesor Urbanista para que él pueda iniciar un proceso de negociación con la Directora de 
Obras, les parece. 
 
SR. MANUEL YAÑEZ  : Se acuerdan cuando aguas nuevo sur le debíamos 
alrededor de ciento treinta millones, les dijimos le pagamos la mitad al contado, dijeron 
bueno al tiro, entones yo estoy de acuerdo ahora con el valor que dijeron hasta 
ochocientos millones, porque no se les olvide que el terreno que compramos en el estero 
Piduco, dijimos hasta cuatrocientos millones y nos salieron ciento cincuenta. Yo pienso en 
la gente que es la única zona turística que tienen los pobres para ir a pasear es el río 
claro. 
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SR. PRESIDENTE   : Están de acuerdo ustedes que este concejo autorice 
a una comisión de tres personas, yo creo que Alejandro de la Puente debe estar, a lo 
mejor debiera esta la Directora de Obras y debiera estar control, les parece que estas tres 
personas conversen con la gente de FIMAULE y lleguen a un acuerdo, pero con un 
máximo de ochocientos millones, les parece. 
 
 
     Estarían 8 de acuerdo con ochocientos millones a que 
negocie Alejandro de la Puente, Directora de Control, la Directora de Obras o el Abogado. 
Ellos se juntarán con la gente conversarán el tema y para otro concejo expondrán. 
 
 
     Se nombra entonces a Alejandro de la Puente, la 
Directora de Obras y el Abogado. Nueve votos a favor con el mía y uno negativo. 
 
 
 

ACUERDO  N° 313 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por 9 votos a favor de los señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez, Elías 
Vistoso, Carlos Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, 
Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan Castro, y un 
voto en contra del señor concejal Sixto González para 
negociar la adquisición de los terrenos de FIMAULE, 
formándose una comisión compuesta por el señor 
Alejandro de la Puente, Abogado y Directora de Obras 
Municipales. 

 
SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para autorizar 
uso de Bien Nacional de Uso Público para instalación de mesas, sillas, quitasoles y 
jardineras de los Locales Comerciales denominados “Quioscos para ventas de 
completos”, ubicados en vía pública calle 6 Oriente 1 ½ y 2 Norte de Talca. El 
informe de la Directora de Obras señala lo siguiente: 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo solo quiero hacer un alcance o una consulta 
respecto a una duda que tengo sobre este tema, resulta que en una oportunidad se trajo a 
votación y se rechazó en ese mismo lugar entonces cual fue el cambio que se produjo 
para que ahora sí estemos autorizando. 
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SR. PRESIDENTE   : Antes era uno solo ahora son todos. 
 

ACUERDO  N° 314 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores 
Concejales, Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel 
Yáñez, Elías Vistoso, Carlos Acevedo, Luis Vielma, Marcelo 
Rojas, Sixto González, Hernán Astaburuaga y Presidente 

señor Juan Castro, autorizar uso de Bien Nacional de 
Uso Público para instalación de mesas, sillas, 
quitasoles y jardineras de los Locales Comerciales 
denominados “Quioscos para ventas de completos”, 
ubicados en vía pública calle 6 Oriente 1 ½ y 2 Norte 
de Talca 

 
SR. ELIAS VISTOS   : Alcalde le puedo hacer una consulta respecto al 
mismo punto cuando un bien de uso público es dado a estas instituciones que nosotros 
otorgamos y si ese negocio por x motivo desaparece un tiempo y aparece otro negocio 
ahí queda con las mismas facultades o se elimina. 
 
SR. PRESIDENTE   : Depende, porque si hay un negocio y tienen esta 
autorización y después se vende este negocio a otra persona se hace traspaso de 
nombre y pueden lograr el mismo beneficio, pero también hay cambio de dueño y se 
autoriza, obviamente que se paga un valor que está establecido en la ordenanza 
municipal. 
 
SR. ELIAS VISTOSO  : Pero pasa nuevamente por concejo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Al hacer cambio de nombre si se pasa por concejo. 
 
SR. ELIAS VISTOSO  : Yo lo digo respecto al puesto que está aquí en el Teatro 
Palet. 
 
SR. PRESIDENTE   : Esa es una propiedad privada que puede pasar de 
nombre las veces que quieran y no tendrían para que pasar por el concejo porque es 
propiedad privada. 
 
SR. ELIAS VISTOSO  : Pero nosotros ya les autorizamos a ellos un espacio público 
para que pudieran utilizar eso se cerró y todo y ahora estuvo varios meses cerrado y se 
abre nuevamente y están haciendo las mismas modificaciones. 
 
SR. PRESIDENTE   : Tiene que pagarnos el espacio público, el nuevo 
arrendatario o el nuevo dueño tiene que pagar el espacio público. 
 
 
SR. ELIAS VISTOSO  : Pero debería pagar por concejo y no ha pasado. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hay que revisarlo. 
 
 
SR. SECRETARIO    : Cuarto punto de la tabla Acuerdo para autorizar 
Permiso de Obra Menor para el cierro de calle 6 Norte con 36 Oriente, Loteo Brisas 
del Parque II de Talca.  El documento de la Dirección de Obras señala lo siguiente: 
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ACUERDO  N° 315 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores 
Concejales, Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel 
Yáñez, Elías Vistoso, Carlos Acevedo, Luis Vielma, Marcelo 
Rojas, Sixto González, Hernán Astaburuaga y Presidente 
señor Juan Castro, autorizar Permiso de Obra Menor para 
el cierro de calle 6 Norte con 36 Oriente, Loteo Brisas del 
Parque II de Talca. 

 
 
SR. SECRETARIO   : El Quinto punto de la tabla Acuerdo para aprobar 
Convenio de Colaboración entre la I. Municipalidad de Talca y Corporación 
Municipal de Cultura.  El documento del Secretario Ejecutivo señala lo siguiente: 
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ACUERDO  N° 316 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por nueve votos a favor de los  concejales señores 
Concejales, Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel 
Yáñez,  Carlos Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, y una abstención del concejal señor Elías Vistoso,  
Convenio de Colaboración entre la I. Municipalidad de 
Talca y Corporación Municipal de Cultura. 

 

SR. SECRETARIO   : Sexto punto de la tabla Acuerdo para aprobar 
función a honorarios para contratar Arquitecto para Programa “Quiero Mi 
Barrio”. El documento de la Directora de Desarrollo Comunitario señala lo 
siguiente: 
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ACUERDO  N° 317 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 

aprobar unanimidad de los concejales señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez,  Carlos 
Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, función a honorarios para contratar Arquitecto para 
Programa “Quiero Mi Barrio”. 

 
 
SR. SECRETARIO   : El Séptimo punto de la tabla Acuerdo para 
entregar en Concesión a la Corporación de Desarrollo Municipal los siguientes 
bienes Productivos: Terminal de Buses – Macroferia. 
 
SR. LEONEL ROJAS  : Hace poco más de 3 meses el 22 de Julio se les 
presentó a ustedes una propuesta para hacer una mejor gestión en estos dos recintos, en 
ese minuto la solicitud del concejo fue que fuera presentada a las áreas y personas 
involucradas de cada uno de estos recintos, los cual se hizo y hoy día el departamento 
jurídico de la municipalidad elaboró un contrato de concesión que incorporó todas y cada 
una de las variables que se debieron incorporar tanto a solicitud de los locatarios como 
del propio concejo. 
 
     Primero en el caso del Rodoviario, el Convenio del 
Contrato de Concesión establece lo siguiente: La gestión del recinto, la solicitud de un 
plan de inversión y de mejora en un plazo de 60 días, una propuesta para desarrollar un 
nuevo terminal interregional y la implementación del proyecto. 
 
 
     En el contrato que ustedes tienen se establecen 
diferentes artículos, primero la propiedad es municipal, numero dos la gestión consiste en 
ver los valores y también realizar la alteración del terminal y ordenar todo el tema, tercero 
en un plazo de 60 días se debe presentar un plan de inversión para mejorar el recinto el 
que tiene que ser aprobado por el municipio, cuarto las inversiones que se realicen son de 
propiedad municipal, la operación del terminal va a estar formulada por un reglamento de 
acuerdo al reglamento de funcionamiento que existe hoy día y que está aprobado por 
decreto alcaldicio, las tarifas y en esto había preocupación, las tarifas respecto a la losa y 
a los arriendos siguen siendo fijadas de acuerdo a la modalidad que se han fijado hasta 
ahora en el mes de octubre de cada año el concejo municipal fija la tarifa para el año 
calendario siguiente, tal como lo hizo hace unas semanas atrás para el año 2016, siete la 
corporación debe rendir cuenta documentada del cien por ciento del excedente que quede 
de los ingresos, gastos y el plan de inversiones que presente y que se le apruebe, de tal 
manera los recursos que queden quedan en el municipio, número 8, la confección de 
propuestas para el nuevo terminal la que debe ser presentada antes de 24 meses, nueve 
en un plazo de 12 meses la municipalidad con el apoyo de la corporación debe 
implementar un reglamento de acuerdo a la ley 19.537 que es la principal deuda de los 
propietarios al respecto, diez la municipalidad debe fiscalizar el cumplimiento del contrato, 
once si existen incumplimientos graves en el contrato la municipalidad puede ponerle 
término de inmediato, doce la duración el contrato es de 25 años pensando tal cual como 
se les presentó en su oportunidad en que para construir un terminal de buses moderno e 
interregional se requiere de un plazo de al menos 20 años, esos son los doce puntos que 
les puedo resumir del contrato que ustedes tienen en su poder y que más o menos 
resumen todas las características que fueron solicitadas en su momento. 
 
 
     Respecto a la Macroferia, la concesión de la 
Macroferia establece: primero la gestión del recinto es por parte de la corporación y 
segundo la propuesta de un plan de inversión y de mejoras, tercero una propuesta para 
una nueva ubicación, cuarto interpelar a los agricultores y locatarios a la gestión y quinto 
implementar el proyecto. 
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     Los principales artículos son los siguientes: Primero la 
Macroferia sigue siendo municipal, segundo la gestión consiste en recaudar los valores, 
generar la operación del recinto  y ordenar también  todo lo que esté deficitario, tercero la 
corporación deberá formar un consejo consultivo que incorpore a agricultores y locatarios 
para apoyar la gestión, cuarto en un plazo de 60 días se debe presentar un plan de 
inversión el que debe ser aprobado, plan de inversión que debe ser asociado a todas las 
mejoras que el consejo consultivo, número cinco las inversiones realizadas son de 
propiedad municipal, la operación de la Macroferia será de acuerdo al reglamento 
existente, las tarifas de acceso y arriendo igual que en el caso del terminal siguen siendo 
aplicadas de acuerdo como se ha hecho siempre, las aprueba el concejo municipal año a 
año en el mes de octubre para el año calendario siguiente, las que se aprobaron para el 
acceso son las mismas del 2015 y en el caso de los arriendo subieron por metro cuadrado 
y eso es resorte del concejo, numero 8 la corporación entregará a la municipalidad 
también el cien por ciento de excedente que quede entre los ingresos, gastos e 
inversiones y también debe rendir cuenta  documentada, noveno antes de 14 meses la 
corporación debe presentar alternativas de terreno para desarrollar un nuevo recinto, 
numero 10 se debe acompañar tanto a locatarios y agricultores que son las dos fuerzas 
importantes para formalizar una organización desde el punto de vista jurídico que les 
permita participar en la gestión del recinto, eso tiene que ver con carácter legal y se 
otorga un plazo no superior a 24 meses para que en ese plazo puedan incorporarse como 
figura tripartita a la gestión del recinto, onceavo se debe presentar propuestas para 
ampliar la operación de la Macroferia a través de un nuevo recinto, también hay un plazo 
de 24 meses y numero 12 la municipalidad al igual que al contrato de concesión del 
terminal supervisa el cumplimiento del contrato a través de la unidad jurídica, si hay 
incumplimiento del contrato la municipalidad podrá ponerle término, la duración del 
contrato es de 5 años de modo de permitir la incorporación legal de los locatarios a la 
gestión, este punto es importante  en un plazo de 5 años principalmente orientado a la 
gestión del recinto actual y es porque en el punto numero 8 la concesionaria la 
corporación debe devolver todos los recintos al municipio, si el concejo acuerdo que tanto 
locatarios como agricultores participen de la concesión lo más probable que sea que ellos 
participen de los retos que genere las utilidades por cuanto hay que cambiar el contrato 
después de 5 años. 
 
 

Esa es la presentación los contratos son los que 
tienen ustedes, reiterarles acá están las fechas al final pero las reuniones que hicimos 
principalmente con la Macroferia, en el caso del terminal los reunimos dos veces 
solamente una en mi oficina  con las personas que estaban haciendo como directiva 
posteriormente en este salón con la mayoría de los locatarios que pudo acceder, la 
principal preocupación entre otras era tener en regla el reglamento de propiedad y en el 
caso de la Macroferia, hicimos reuniones principalmente con el sindicato y en el caso de 
los agricultores la última se hizo el 2 de Septiembre, el martes  29 de septiembre las 
directivas se reunieron con los concejales e hicieron ver cuál era su posición. 
 
     En resumen nosotros tenemos hoy día de acuerdo a 
las presentaciones que hicimos de esta propuesta, la redacción por parte de los 
agricultores de la propuesta, no así de los locatarios respecto de la gestión, la propuesta 
de ellos en la última reunión era construir una Macroferia propia y la van a desarrollar y 
ese es el camino que quieren seguir, por tanto nos indicaron que no  están con ánimo de 
relacionarse  con el proyecto que quiere hacer el municipio. 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Secretario, don Yamil me puede leer el Artículo 8 de 
la Ley Orgánica, léalo completo, por favor. 
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SR. SECRETARIO    : Dice para el cumplimiento de sus funciones las 
municipalidades podrán celebrar convenios con otros órganos de la administración del 
estado en las condiciones que señala la ley respectiva, sin alterar las atribuciones y 
funciones que corresponde a los municipios, asimismo a fin de atender a las necesidades 
de la comunidad local la municipalidades podrán celebrar contrato que impliquen la 
ejecución de acciones determinadas.  De igual modo podrán otorgar concesione para la 
prestación de determinados servicios municipales o para la administración de 
establecimientos o bienes específicos que posean o tengan a cualquier título, la 
celebración de los contratos y otorgamientos de las concesiones de los incisos 
precedentes será previa licitación pública en el caso si el monto del contrato o el valor de 
los bienes involucrados exceda de 200 Unidades Tributarias Mensuales o tratándose de 
concesiones si el total de los derechos que se debe pagar el concesionario sea superior a 
100 Unidades Tributarias Mensuales, si el monto de los contratos o el valor de los bienes 
involucrados o los derechos o prestaciones a pagarse por las concesiones son inferiores a 
los montos señalados en el inciso precedente se podrá llamar a propuesta privada, igual 
procedimiento se aplicará cuando no obstante que el monto de los contratos o el valor de 
los bienes involucrados exceda el monto indicado en dicho inciso ocurran imprevistos 
urgentes u otras circunstancias debidamente calificadas por el concejo en sesión 
especialmente convocada para el efecto y con el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los concejales en ejercicio.  Si no se presentaren interesados o si el monto de los 
contratos no excede de las 100 Unidades Tributarias Mensuales se podrá proceder 
mediante contratación directa, el alcalde informará al concejo sobre la adjudicación de las 
concesiones, de las licitaciones públicas, de las propuestas privadas, de las 
contrataciones directas de servicios para el municipio y de las contrataciones de personal 
en la primera sesión ordinaria que celebre el concejo con posterioridad a dichas 
adjudicaciones o contrataciones, informando por escrito sobre las diferentes ofertas 
recibidas y su evaluación, con todo lo dispuesto en los incisos anteriores no será aplicado 
a los permisos municipales los cuales se regirán por lo establecido en el Artículo 36 y 63 
letra g) de esta ley. 
 
SR. MARCELO ROJAS  : El artículo 8, inciso tercero dice para explicar a mis 
colegas “los contratos que excedan las 200 UTM, los contratos que excedan las 200 
UTM”, que a lo menos son ocho millones novecientos cincuenta y cinco mil doscientos 
pesos, una UTM del mes de noviembre de este año de 44.776.-, la Macroferia en los años 
2010 tuvo un ingreso de quinientos ochenta y cinco millones, 2011 setecientos noventa y 
seis millones, 2012 ochocientos cuarenta y seis millones, 2013 novecientos cuarenta y un 
millones y les podría ir nombrando, pero tiene un promedio de precio mensuales de 
alrededor de setenta millones, y el terminal de buses de acuerdo a una administración que 
hizo el administrador  hace un tiempo atrás que estábamos los colegas presentes, tiene 
un ingreso proporcional de treinta y siete millones, o sea cada bien productivo de esta 
municipalidad supera enormemente lo que dice la ley en el inciso tercero, porque en el 
inciso tercero dice “que los contratos mayores a 200 UTM o sea sobre los nueve millones 
se debe llamar a una licitación pública”, ahora las concesiones que superen las 100 UTM 
que son cuatro millones cuatro setenta y siete se deben llevar a una licitación pública, hay 
un dictamen de contraloría que se quiso hacer lo mismo por el estadio el dictamen 80.064 
del 23/12/2011 y dice en uno de sus párrafos dice que a su vez el citado artículo 8 inciso 
tercero de la ley orgánica establece expresamente que este mecanismo que cuentan las 
municipalidades para el cumplimiento de sus funciones se encuentra el otorgamiento de 
concesiones de administración de establecimientos las que consisten entregar la 
administración de una universalidad, es decir de un conjunto de bienes muebles e 
inmuebles  que constituyen, en otras palabras esto fue rechazado, fue rechazado porque 
la única opción que existe para entregar esta concesión es a través de una licitación 
pública, porque si nosotros hoy día aprobamos esto estamos incumpliendo el artículo 8 
inciso tercero de la ley orgánica municipal, así es que creo que esto no debería estar en 
tabla, hay que llamar a una licitación pública y pido a la unidad jurídica que consulte en la 
contraloría aquí están los dictámenes. 
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SR. FELIPE ARAVENA  : De hecho consultamos en la contraloría cuando los 
locatarios propusieron que nosotros les entregáramos la administración directa de la 
Macroferia, si existía un mecanismo para eso y de hecho la contraloría fue super clara 
dice fines propios si uno se va al artículo 4 y 5 de la ley orgánica de municipalidades 
contempla cuales son los fines propios de la municipalidades y dentro de eso no está 
administrar  negocios, por lo tanto cuando no es un fin propio se puede requerir a otro tipo 
de mecanismo y también se contempla con la creación de la corporación de desarrollo  
municipal la posibilidad de que no cambie la figura de administración directa de la 
municipalidad sino que se pasa a una corporación por tanto la aplicación del artículo 8 en 
este caso no tendría aplicación. 
 
SR. SECRETARIO   : Por favor le voy a pedir al público la vez pasada fue 
exactamente igual, le voy a pedir al público que por favor guarde silencio, quienes 
intervienen son el concejo y los directivos municipales, por favor señora le pediría si es 
tan gentil que guarde silencio y que permita que este concejo se desarrolle. 
 
SR. FELIPE ARAVENA  : Más que nada eso cuando es una de las funciones 
propias de la municipalidad la aplicación que tiene con el artículo 8 son totalmente 
diferentes por eso la aplicación del estadio es una finalidad propia de la municipalidad por 
ser un tema deportivo no tiene la misma aplicación que el tema de la Macroferia. 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Esta es una corporación de carácter privado, donde 
aquí hay privados que se hacen cargo de esta corporación, si fuera dentro de la 
municipalidad no habría problema, esto no puede ser, aquí no puede entregarse esta 
concesión en esas condiciones, bueno la ley es clara y lo dice en su artículo, no sé si 
usted está sobre la ley. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo veo con mucha preocupación este tema señor 
alcalde, lo veo con preocupación porque efectivamente yo creo que aquí el estudio 
jurídico  creo que debiera revisar el pronunciamiento respecto que hay de la contraloría, 
porque yo estuve revisando varios respecto a este tema, la corporación es de desarrollo 
privado, de carácter privado, acuérdese que nosotros no podemos fiscalizar, lo otro que 
es preocupante que todas las actividades aquí en la municipalidad tengan que ser 
traspasadas a una corporación, todos sabemos que esa corporación está dirigida por 7 
personas, donde usted es el presidente por derecho porque  usted es el alcalde y los 
otros 6 todos son empresarios que ninguno de nosotros tiene alguna ascendencia sobre 
ellos, la ciudadanía tampoco los eligió y no necesariamente van a tener los mismos 
intereses que tiene la gente que labora tanto en el terminal como los que laboran en la 
Macroferia y tampoco pueden tener los intereses que tenemos nosotros, la visión de 
ciudad que tenemos nosotros, yo no sé porque la municipalidad se tiene que desprender 
de su función, si nosotros perfectamente podemos asumir la responsabilidad de gestionar 
como corresponde la Macroferia, como corresponde el terminal, esto a mí me trae 
recuerdo de la época de la dictadura cuando  se argumentaba que todas las empresas 
estatales eran ineficaces y que se gestionaban mal y bajo ese argumento se privatizaron, 
como Soquimich por ejemplo y ahora sabemos lo que es Soquimich, o Endesa o un 
montón de otras empresas, las dejaron caer porque no había voluntad político para 
sostenerlas, no había voluntad para mantenerlas y gestionarlas como correspondía, 
entonces finalmente se justificaban se privatizaban y esto que se está haciendo aquí 
también es una forma, porque la corporación es una pantalla, es una pantalla para 
finalmente privatizar, porque que es lo que va hacer la corporación finalmente va a llamar 
a una licitación, para gestionar, para un diseño, para una construcción futura y finalmente 
para la administración, porque todos sabemos, los que están aquí saben que el negocio 
de este tema es la administración, pero nosotros las responsabilidad nuestra es la primera 
gestionar como corresponde y tener la voluntad política para hacerlo, porque no podemos 
entregar todo a los otros entes, finalmente que vamos hacer como municipalidad, 
encargado de hacer eventos, fiestas, eso vamos hacer la única función, no creo que sea 
la idea. 
 
           //22. 
 
 
 



 
- 22    - 

 
 
 
 
 
     Yo he revisado un montón de antecedentes señor 
alcalde respecto a este tema las corporaciones se han prestado justamente para que 
pasen por ahí un montón de recursos que finalmente los concejales no lo vemos, nosotros 
de la corporación de deportes o de la Corporación de cultura no los vemos, porque no 
tenemos atribución para fiscalizar solamente lo que entregamos nosotros como aporte 
municipal, yo creo que aquí se equivocó el camino también por la participación de la 
gente, porque aquí no se si fue Leonel dijo que los locatarios de la Macroferia no estaban 
disponibles para entrar en este proyecto que se estaban apartando, ellos siempre han 
manifestado que quieren trabajar y había un acuerdo previo, quedamos nosotros la última 
reunión que tuvimos aquí hubieron varios concejales, estaba el colega Rojas, 
Astaburuaga,  el colega Cherif, estaba el colega Fernández, el colega Yáñez, y estaba el 
ex colega Vielma también estaba en aquella oportunidad  y quedamos de que íbamos a 
seguir trabajando en una mesa cuando estuvieran todos sentados, donde todos los 
actores estuviéramos sentados, para que nos pusiéramos de acuerdo y antes que 
llegáramos a esta votación, llegáramos todos de acuerdo, pero no en esta situación 
imprevista donde se toma una decisión rápida, cosa de sorprendernos, y es muy grave 
porque esta es una situación muy importante para la ciudad, es una decisión muy 
importante para mucha gente que está acá, entonces yo creo que esto primero hay que 
hacer una revisión jurídica del tema, porque no nos vamos a prestar para votar algo que 
finalmente después tengamos que pagar las consecuencias, pero lo más importante aquí 
es que se está pasando por encima de la participación de la gente, porque la gente se 
organizó, la gente hizo una propuesta, la gente del Terminal también se siente pasada a 
llevar ellos más de 30 años que adquirieron con mucho sacrificio esos locales, y hoy día 
se sienten pasados a llevar porque ninguna administración municipal les ha cumplido y en 
esta tampoco se ha cumplido, por el tema de la copropiedad, pero fundamentalmente con 
poner ese recinto ponerlo en condiciones que sea adecuado para el trabajo para la 
actividad que se realiza ahí, porque nosotros perfectamente como municipio podemos 
disponer de los recursos que generan estas instancias y dejarlas puestas en el 
presupuesto municipal año tras año. 
 
     Si el parque genera seiscientos millones al año 
porque no le dejamos doscientos o trescientos para arreglarlo, porque tenemos que dar la 
excusa barata esa de que están engorroso hacer la gestión desde la municipalidad y 
porque entonces para otras instancias no es engorroso y hacemos montones de 
actividades festivas principalmente, yo creo que aquí vuelvo a reiterar es un tema de 
voluntad política para gestionar como corresponde, creo que hay que darle una vuelta 
señor alcalde, no podemos tomar este tipo de decisiones apresuradas que nos va a costar 
muy caro a futuro, hoy día tiene la mayoría en el concejo lo más probable, pero eso tiene 
su costo finalmente y el costo lo paga la gente que está ahí, porque esto se va a 
desvirtuar, todos sabemos en lo que va a terminar, esto va terminar administrador por una 
sociedad que absolutamente no tiene los mismos intereses que tenemos nosotros y que 
tiene la gente de acá de Talca. 
 
 
SR. LUIS VIELMA   : Alcalde puedo hacer una pregunta. 
 
 
SR. SECRETARIO   : Le vuelvo insistir al público si no existe la posibilidad 
de pedir que se desaloje el salón, así es que nada impide que el público esté presente 
pero debe mantener respecto y silencio. 
 
SR. PRESIDENTE   : Haber lo primero es lo siguiente para que quedemos 
claro, cómo funcionan las administraciones, la corporación de desarrollo municipal, es una 
corporación municipal que tiene la facultad de ser revisada por control municipal y 
también por la contraloría, para que quedemos claro, porque en el fondo a veces se 
hablan tantas cosas que no son la verdad. 
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     Lo otro, si uno habla de concesionar la Macroferia o el 
Terminal de Buses automáticamente se sale a lo mejor la administración que es municipal 
porque se va a licitar esa concesión a una cantidad de años donde cualquier privado 
viene se adjudica esa licitación y va a poder hacer su negocio, cuando conversamos la 
vez pasada la idea era no concesionarla para que el beneficio quedara para los 
comerciantes de Talca y no que llegue gente de afuera y por esa razón se generaron 
varias reuniones con los comerciantes y con los agricultores para poder ir llegando a un 
acuerdo y ver cuál era la mejor forma de tal manera que se pudiese trabajar apoyando a 
los agricultores y a los comerciantes, reuniones que se desarrollaron varias veces, los 
agricultores conversaron con ustedes, los comerciantes también han conversado con 
ustedes, los comerciantes hicieron un ofrecimiento de un especie de adjudicarse un 
especie de concesión a dedo que eso no se puede dar y lo que se está haciendo aquí, 
aquí no hay plata de por medio, aquí hay una administración, no es plata la que hay, es 
una administración que se estaría desarrollando por la corporación y la corporación es 
municipal. 
 
 
     En la última reunión que tuvimos con los 
comerciantes que quedamos super claros, y fueron super claros en decir lo siguiente, a 
ellos no les interesa trabajar con la municipalidad porque la visión de  ellos es  comprarse 
un terreno desarrollar una feria de abasto una Macroferia ellos y ser ellos los propietarios, 
eso fue lo que nos dijeron, nosotros tenemos dos posibilidades, esperar que lo hagan 
ellos o seguir avanzando como administración comunal, y nosotros hemos decido que 
como administración comunal nosotros debemos seguir avanzando independiente que 
ellos tengan todo el derecho y la libertad de desarrollar una feria de abasto que sea el 
cien por ciento ellos y no tenga la municipalidad ninguna participación, cualquier persona 
que tenga los recursos u organización que tenga los recursos puede desarrollar una feria 
de abasto en esta ciudad o en otra comuna donde le parezca bien, pero nosotros 
queremos que como municipalidad tenemos  que seguir avanzando y no nos podemos 
quedar como administración comunal a que una organización empiece a pautear el 
desarrollo y crecimiento de la comuna, queremos que la comuna es mucho más 
importante creemos que nosotros tenemos que seguir avanzando y si ellos tienen una 
feria de abasto y la municipalidad tiene otra a lo mejor no es mala idea porque los 
agricultores ellos sí apoyan la posición de la municipalidad porque a ellos les interesa 
trabajar con la municipalidad, con las garantías que entrega la municipalidad en cuanto a 
administración, a seriedad, a valores, a los precios y todo lo que signifique una buena 
administración, y el Terminal de buses también creemos nosotros que teniendo ya un 
terreno que lo adquirimos hace unos días atrás, se está haciendo un estudio de Sectra, 
Sectra ya ha dado algunas opiniones y creemos nosotros que es posible que nosotros 
desarrollemos un terminal de buses y seguramente que va ser una inversión que no va 
hacer menor, en las mismas reuniones que hemos tenido aquí en las conversaciones que 
se han dado en este concejo se ha hablado de lo que se necesita es un terminal de buses 
interregional porque ahí estamos más colapsados para que quede el actual terminal de 
buses como un terminal de buses rural, que va seguir siendo administrado por la 
corporación, que creemos que es la que puede hacer las inversiones que se necesitan 
para que se siga trabajando y la gente tenga un terminal de buses a lo mejor mucho más 
organizado y más ordenado eso es el sentido de esto, y yo creo que el artículo que lee el 
concejal Rojas aquí no hay dinero de por medio, aquí hay administración, y ese es el 
sentido. 
 
     Porque el otro camino va hacer que vengamos 
nosotros y hagamos una licitación porque tenemos que ser capaces de desarrollar una 
licitación donde no me cabe ninguna duda que las mejores ofertas no las vamos a tener 
nosotros en Talca sino van a llegar de otros inversionistas y quienes van a perder, ahí sí 
que van a perder la gente de la ciudad, y nosotros lo que más hemos querido, lo que más 
hemos buscado, que la gente de la ciudad, que la gente que vive acá, que la gente que 
trabaja acá salga beneficiada con este tipo de administración. 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Señor alcalde yo puedo responderle corto no quiero 
intervenir todo el rato,  no sé porque el miedo que la municipalidad y sus departamentos 
se hagan cargo de la administración y lo hagan bien, yo hace un tiempo  cuestionaba aquí 
cuando habían empresas que licitaban la construcción de sedes sociales y licitaban la 
construcción de paraderos, y decía porque un paradero costaba nueve millones de pesos, 
nueve, ocho, diez millones eso costaban los paraderos, pero hoy día nos encontramos 
que hay una cuadrilla que es municipal, funcionarios municipales dirigida por funcionarios 
de acá de su confianza y que ellos también construyen también, en el último tiempo han 
estado construyendo paraderos, y yo consultando con ellos, cuanto sale construir un 
paradero, me dicen no gastamos más de un millón y medio, o sea que estuvimos pagando 
más de no sé cuánto tiempo ocho, nueve millones de pesos por unos paraderos que 
costaban un millón y medio o dos millones como mucho, entonces eso es no tenerle 
confianza a la gente que trabaja en la municipalidad que puede hacer un trabajo serio, 
que podemos ordenar este cuento del terminal, que podemos ordenar el cuento de la 
Macroferia, y como lo decía denante proponiendo en el presupuesto municipal los mismos 
recursos que se están generando en estas dos instancias para poder arreglar y hacer una 
buena administración, eso es fácil, no es difícil y vuelvo a mencionar el tema es una 
cuestión de mentalidad, de voluntad, de voluntad política, yo lamentablemente tengo que 
reconocer aquí que de por medio aquí hay una instancia con dirección a privatizar y 
nosotros sabemos en las presentaciones que tuvimos anteriormente la corporación se 
había fijado un objetivo llamar a una licitación para en el caso de ya tener un terreno para 
la supuesta futura Macroferia de hacer el diseño, construir y administrar, o sea finalmente 
este es un paso previo, la corporación es un paso previo, es una pantalla para llegar a la 
otra instancia donde los que están más abajo no van a tener participación, se lo digo aquí 
y creo que con eso yo voy a cerrar y no creo que sea esta instancia solamente solicitar 
que por una vez en este municipio se tome en consideración de la ciudadanía y nos 
sentemos todos los actores a conversar sobre esta temática, que nos cuesta sentarnos a 
conversar, pongámonos de acuerdo y cuando lleguemos a votar aquí tengamos todo claro 
y ahí se nos acaba el problema. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Llevamos tres meses conversando este tema, si 
usted no ha participado en las conversaciones ya no es problema nuestro, pero también 
es cierto que una licitación, miren yo tengo la certeza que una licitación los más 
perjudicados van hacer los comerciantes, eso no me cabe ninguna duda, pero queremos 
nosotros que la municipalidad vía la corporación es el mejor camino para trabajar y para 
poder hacer crecer esta Macroferia y para poder cambiar, estamos todos de acuerdo que 
esto se debe mejorar, no puede ser que esta Macroferia va a seguir en el mismo lugar eso 
va hacer imposible, es imposible que vamos a seguir trabajando con el terminal de buses 
que tenemos porque no somos capaces de tomar medidas, de tomar decisiones, a lo 
mejor a veces impopulares por el momento pero en el largo plazo no me cabe ninguna 
duda que la visión que tenemos nosotros como administración comunal es bastante mejor 
que tenemos hoy día como resultado de lo que estamos viviendo en el terminal de buses 
y lo que estamos viviendo en la Macroferia. 
 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Usted habla alcalde que aquí no hay dinero, entre 
comilla no hay dinero, porque la administración significa que todos los ingresos que la 
corporación obtenga por los pagos por los ingresos, yo estoy hablando que son cercano a 
los mil millones y usted lo sabe. 
 
     Ahora con respecto al tema que usted dice que la 
contraloría y nosotros los concejales nos podemos meter y revisar las corporaciones yo le 
digo que no es así alcalde aquí se han entregado 3.000 entradas para el mundial y yo vi 
cinco, preguntamos por una serie de cuestiones y no existen alcalde.   
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     Ahora con respecto a la contraloría, que dice la 
contraloría que dice la ley orgánica, la ley orgánica es super clara y dice que la contraloría 
podrá pedir cuenta de los aportes que el municipio hace a las corporaciones, no de los 
autogestionamientos que haga la corporación y en este caso se va tomar como 
autogestión los aportes que van ingresar por concepto de arriendo, por concepto de 
ingreso al parque, yo creo que si usted me pregunta y de acuerdo a la ley yo solamente 
estoy hablando lo que dice la ley orgánica como usted no respeta la ley, el otro día la 
contraloría le dijo también que tenía que sancionar aplicar un dictamen, bueno como 
usted no respeta la ley yo creo que ese es el problema que tiene. 
 
 
     Y con respecto, si usted me pregunta aquí lo más 
lógico es llevar una licitación pública porque así lo dice la ley y hoy día lo que estamos 
haciendo es entregar prácticamente un trato directo, porque eso es lo que se está 
haciendo, independiente que se le entregue a los locatario o se le entregue a la 
corporación, y la ley es clara, lo que pasa que hoy día hay desconfianza alcalde porque 
aquí en esta municipalidad usted sabe lo que está pasando. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : Primero que nada esta municipalidad es una de las 
municipalidades más transparente que hay en esta Región, primero que nada y segundo 
las atribuciones que tiene el alcalde son resortes del alcalde y no tiene por qué 
preguntarle a los concejales decisiones que va a tomar el alcalde y si yo dije que hay 
temas que la contraloría puede cuestionar en algunos casos pero la decisión la tomó yo, 
no la toma la contraloría. 
 
 
SR. MARCELO ROJAS  : Mi deber es fiscalizarlo y decirle lo que la ley dice, 
ese es mi deber fiscalizarlo. 
 
 
SR. SECRETARIO   : Haber por favor si no mantienen el silencio 
necesariamente el alcalde va a tener que solicitar la suspensión o el desalojo, porque el 
tema le interesa tanto al concejo como a ustedes, pero si no existen garantías para que se 
pueda conversar con tranquilidad y para que los concejales puedan hacer sus 
exposiciones, cualquiera que ella sea, significa que va a tener que suspenderse el 
concejo. 
 
 
SR. RICARDO FERNANDEZ : Dos cosas en primer lugar, una de esas lamento que 
el señor Sixto González se refiera al señor Vielma como ex colega por su situación esa es 
una falta de respeto a una persona que todavía es una autoridad elegida por votación 
popular hay que ser respetuoso, lamento mucho eso en primer lugar y en segundo lugar 
lamento que escuche de las personas que están presente que nos hemos reunido en 
muchas ocasiones, lamentablemente no en las últimas porque hay dos concejales que ya 
se llevaron las reuniones para la casa con ustedes, nosotros no hemos participado de 
ellas, lamento mucho que escuchar ladrones porque la verdad a mí eso me duele, y yo 
creo que si yo repitiera y les dijera a ustedes lo mismo como se sentirían, tal vez mucho 
más, les dolería mucho más porque son personas de trabajo, y se lo hemos dicho en las 
primeras reuniones. 
 
 
     En las primeras reuniones que tuvimos que fue en el 
sector Santa Ana ofrecimos la reunión con el alcalde se demoró un poquito pero se 
cumplió, pero lamentablemente llegaron 4 personas, hubo una anti campaña para que 
nadie fuera a esa reunión en el Liceo, no me mientan, no me mientan, porque aquí hay 
personas que lamentablemente hicieron la anti campaña para nadie fuera ahí. 
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     Otra cosa importante lamentablemente, bueno que 
bien que sepa quién votan a favor y en contra, lamentablemente aquí se producen dos 
divisiones los agricultores y los comerciantes, están divididos, no se han puesto de 
acuerdo, ha habido muchas conversaciones y lamentablemente las hemos tenido que 
hacer por separado, hoy día la visión de ciudad que cada uno tiene y es personal, es muy 
distinta a la que tiene cualquiera de los concejales aquí y nosotros hoy día tenemos que 
votar por esa visión de ciudad que no puede esperar más allá de estos tres meses que ya 
llevamos de conversaciones, que lamentablemente llegan a esto a nada, hoy día estamos 
viendo que los tres meses desde el 22 de Julio y la última el 14 de Octubre no hemos 
llegado a nada, cuando lo que más se pidió, lo que más les pedimos a todos fuera que por 
favor llegáramos a un acuerdo, lamentablemente no hemos llegado a un acuerdo. 
 
 
     Hay necesidades inmediatas, el sector del parque 
necesita algo inmediato, el terminal de buses inmediatas soluciones que el municipio no 
las puede dar de manera automática, lamentablemente no se puede así, con esto termino 
con mucho respeto a las personas que no dejan hablar, lamentablemente habrá algunas 
personajes en contra de mí porque se han encargado de hacerlo. 
 
 
SR. JULIO CHERIF   : Alcalde yo le sugiero que suspenda por favor. 
 
 
SR. RICARDO FERNANDEZ : Lo último que quiero decir por favor respeten a las 
personas que estamos aquí solamente eso, estamos tomando decisiones no solamente 
por ustedes sino que por la comunidad en general, aquí no solamente están los 
comerciantes aquí hay representantes de los agricultores que también han conversado 
con nosotros respetuosamente y al igual con los comerciantes hemos sido super 
respetuoso pero da pena seguir escuchando, lo que estoy escuchando hace rato que la 
verdad que insultan, yo creo que no nos merecemos eso, la verdad que no. 
 
SR. PRESIDENTE   : Déjenme decirle lo siguiente, pero quiero que lo 
tomen con la más altura de mira, yo tengo la certeza, no soy tan huevon para el negocio 
en lo personal, como yo sé que no soy tan malo para el negocio lo único que va a suceder 
aquí, saben lo que va a suceder que ustedes me están pidiendo que haga una licitación 
para la Macroferia y para el terminal de buses, con esa licitación me va a doler en el alma 
les digo sinceramente mirando a la cara, me va a doler en el alma saber que vamos hacer 
esta licitación y los que van a perder van hacer ustedes, pero si ustedes así lo establecen 
no tengo ningún problema y tengan la certeza que antes del 31 de Diciembre van a estar 
las bases en el portal donde va a llegar cualquier persona que tiene dinero y va 
adjudicarse estos proyectos que van hacer interesantes y a mí como alcalde me va a dar 
pena saber que ustedes me impulsaron a poder tomar esta opción, porque como 
municipalidad, mira llevamos 20 años y estamos donde estamos y no podemos seguir 
esperando, pero si ustedes establecen que hagamos una licitación como lo están 
planteando no tengo ningún problema de pedir al equipo que generemos las bases para la 
licitación, no tengo ningún problema, pero después no se anden quedando de que porque 
van a salir perjudicados,  porque no es fácil hacer esta inversión para un grupo humano, 
no es fácil hacer esa inversión y por esa razón había que ir trabajando paso a paso para 
que en algún momento ustedes fuesen quienes administren, pero hoy día con la postura 
de ustedes en el fondo me están diciendo haga una licitación y deje a aquellos que hoy 
día no deberían llegar administrar aquí en la ciudad. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Señor alcalde, yo no sé porque usted plantea esto 
como casi como un chantaje, porque aquí es un chantaje, es amedrentar. 
 
SR. PRESIDENTE   : No es chantaje. 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Vayamos al tema, porque siempre  tiene que pasar a 
una licitación porque la municipalidad no es capaz de gestionar y administrar, porque no 
va hacer capaz si en otras instancias si se puede y se lo demostré con el ejemplo que le 
di denante, porque inmediatamente si no  aceptamos la gestión de una corporación que 
para mi gusto es una pantalla para privatizar, porque tiene que ser una licitación, porque 
no gestionamos y acompañamos antes de llegar a un acuerdo, acompañamos en 
reuniones periódicas nos sentamos a la mesa todos los actores y donde se considere la 
opinión de los actores involucrados y llegamos a un acuerdo, mientras tanto gestionemos 
con nuestros recursos, con nuestra gente, pero hagámoslo bien si eso es lo único que se 
está pidiendo y después lleguemos a una instancia donde podamos definir que vamos 
hacer. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Yo quería intervenir en este tema porque qué ciento 
la verdad que aquí se está distorsionando el fin último de este proceso, me complica ver 
después de hacer un recuento de los hechos, la I. Municipalidad de Talca hace una 
propuesta de administración de cambios en esta, métodos de administración, no en el 
cambio de propiedad, ni en la sesión de derecho alguno más que en términos 
administrativos, en ese contexto yo participé en una reunión con los dirigentes de la 
Macroferia tanto de los comerciantes como de los agricultores, y los comerciantes dijeron 
nosotros queremos hacernos cargo un grupo comercial que es legítimamente, 
propusieron hacerse cargo de la administración con miras a asumir la propiedad de la 
Macroferia, o sea nosotros queremos administrar para que en el tiempo podamos ser 
dueños de la Macroferia. 
 
     Ante esta situación mi opinión como concejal y se los 
manifesté en ese momento obviamente resguardar los intereses de ellos pero 
fundamentalmente resguardar los intereses de la ciudad de Talca, yo no sé de qué forma 
nosotros podríamos mirar a  la ciudad de Talca si trastocamos la propiedad de algo que 
es parte del patrimonio de la ciudad, se la entregamos a privados, dependiente de 
quienes sean los privados, porque aquí es claro que si viene gente de afuera son privados 
pero no de Talca, pero también los comerciantes que hoy día trabajan ahí también son 
privados, o sea aquí nadie está intentando perjudicar, acá la propuesta que hace la 
municipalidad tiene que ver primero resguardar que la propiedad del recinto de la 
Macroferia y del terminal sigan siendo de todas las talquinas y talquinos, siga siendo 
propiedad del municipio, siga siendo patrimonio de la ciudad de Talca. 
 
     Ahora el tema de los comerciantes de la Macroferia 
tiene que ver básicamente  con el anhelo que ellos tenía de ser propietarios del recinto, y 
me parece super bien es una aspiración legítima, cualquier persona que de su patrimonio 
quiera invertir comprando un terreno y construir un recinto tiene todo el derecho de ser el 
propietario, pero lo que ustedes no pueden pretender es que las autoridades 
municipalidades que nos eligieron todos los talquinos les entreguemos algo que es de 
propiedad de todos los talquinos, ahora cuando los concejales manifiestan el tema de la 
desconfianza de la corporación, miren yo voy a dar un solo ejemplo hay un destacado 
militante del partido Socialista don Jorge Navarrete y es académico de la Universidad de 
Talca, fue Gobernador de la Provincia de Talca y fue un tremendo luchador en contra de 
la dictadura y el poder de los derechos humanos en la época de represión y es 
vicepresidente de la corporación, y es mi compañero de partido y tengo toda la confianza 
del mundo en ese personaje, creo que es un señor honesto y si está ahí va a representar 
los intereses de la ciudad de Talca. 
 
     Lo que no nos podemos perder acá cuando escuché 
por ahí la palabra chantaje, lo que no nos podemos perder acá, es que acá es que existe 
un grupo de interés que hoy día está intentando anteponer sus intereses personales y su 
necesidad de generar un buen negocio para sí mismo como agrupación por sobre los 
intereses mayores de la comunidad, es cierto que podría hacerse de mejor manera la 
gestión municipal en el recinto de la Macroferia y en terminal. 
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Es evidente que la administración es deficitaria han 
sufrido veinte millones de pesos de robo en los últimos dos meses, por lo tanto aquí lo 
que necesitamos es justamente un cambio en la administración, necesitamos una mejora 
en la administración, una administración más eficiente, más proactiva con la capacidad de 
disponer de los recursos que se autogeneran en el mismo recinto y volver a reinvertirlos, 
pero lo que no podemos hacer es correr el riesgo por no tener la capacidad de sentarnos 
y conversar abiertamente y con honestidad de correr el riesgo de que aquí venga un 
privado de cualquier parte o un privado también de Talca y que termine siendo propietario 
de algo que es patrimonio de toda la ciudad, de todos los talquinos y talquinas, la 
Macroferia y el terminal son de la ciudad de Talca, de la comuna de Talca, son de todos 
los talquinos y talquinas  y aquí no hay ninguna persona que tenga más o menos derecho 
sobre un patrimonio que es de todos, entonces en ese sentido yo aquí hago un llamado 
también a ambas partes a flexibilizar posiciones y sobre todo a trasparentar posiciones, 
porque yo entiendo que los locatarios tienen la legitima aspiración de ser dueños de una 
Macroferia y me parece muy bien si ellos lo pueden hacer y disponen de los recursos eso 
incluso generaría más dinamismo y más competencia que hubieran dos macroferias, pero 
también hay que respetar la posición de los agricultores que ellos se sienten amenazados 
por esa situación, ellos dicen que se sienten en desmedro respecto de los comerciantes 
porque ustedes no los han considerado. Lo que falta acá es dialogo lo que tenemos que 
hacer es sentarnos y conversar pero sobre todo asegurar el bien común y el beneficio 
para todas las ciudadanas y ciudadanos de la comuna de Talca por sobre los intereses 
particulares de los distintos grupos. 
 
SR. SECRETARIO   : Silencio por favor o se suspende la reunión, señor 
por favor tenga la amabilidad de mantener silencio estamos en un concejo, no estamos en 
la calle ni estamos en una discusión, estamos en un concejo, la ley establece que quienes 
intervienen son los concejales, se lo pueden corroborar ellos mismos y si por algún motivo 
hay una intervención de afuera el concejo en pleno tiene que dar su aprobación.  Hay en 
estos momentos la posibilidad de prorrogar el concejo ya que se han cumplido las dos 
horas. 
 
SR. PRESIDENTE   : La intervención de Hernán me parece super atinada 
si ese es el tema yo no sé si uno explica mal el tema, yo sé que va hacer muy difícil en 
una licitación de que esto sea, mira Sixto. 
 
SR. SECRETARIO   : Señores concejales recuerden también cual es la 
forma de intervenir en el concejo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sixto la ideología comunista les encanta repartirse el 
país, la mentalidad mía es desarrollo, crecimiento y fuentes de trabajo, aquí no hay costo 
social, aquí lo que hay es desarrollo y crecimiento, entonces por lo tanto la posición tuya 
es tuya, pero no es la verdad, pero no es la verdad la tuya pues hombre. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Y porque tiene que ser la suya la verdad. 
 
SR. PRESIDENTE   : Porque la licitación, si bien es cierto la licitación es 
muy trasparente pero yo tengo la certeza de quienes más van a perder van hacer los 
propios talquinos. Yo no sé si ustedes están de acuerdo que hagamos una licitación, 
como lo pide la misma gente, estamos de acuerdo que se haga una licitación. 
 
     Se suspende el punto número siete y vamos a partir 
trabajando en la licitación. 
 
SR. SECRETARIO   : Concejales significa que el punto número siete 
queda pendiente. 
 
SR. SECRETARIO   : Pasamos al punto número ocho, es el acuerdo 
para donar Bienes dados de baja a la Asociación Femenina Mujeres Brisas de San 
Miguel, Junta de Vecinos de Purísima y Misión Mundial Asamblea de Dios. 
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ACUERDO  N° 318 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar unanimidad de los concejales señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez,  Carlos 
Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, donar Bienes dados de baja a la Asociación 
Femenina Mujeres Brisas de San Miguel, Junta de Vecinos 
de Purísima y Misión Mundial Asamblea de Dios. 

 
SR. SECRETARIO   : El punto número nueve Acuerdo para autorizar 
exención de Pagos de derechos de Aseo Domiciliarios de la señora Blanca Rosa 
Flores García, señor Luis Raúl Retamal y Celso Gajardo Ayala. 
 

ACUERDO  N° 319 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar unanimidad de los concejales señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez,  Carlos 
Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, autorizar exención de Pagos de derechos de Aseo 
Domiciliarios de la señora Blanca Rosa Flores García, 
señor Luis Raúl Retamal y Celso Gajardo Ayala. 

 
SR. PRESIDENTE   : Quedan dos puntos y después podemos conversar.  
 
SR. SECRETARIO   : Acuerdo para aprobar Reglamento Interno del 
Departamento  de Educación Municipal de Talca – DAEM. 
 

ACUERDO  N° 320 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar unanimidad de los concejales señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez,  Carlos 
Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, Reglamento Interno del Departamento  de 
Educación Municipal de Talca – DAEM. 

 
SR. SECRETARIO   : El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
Subvención, hay dos solicitudes de subvenciones la primera es una solicitud del 
Consejo Evangélico de Talca que señala: 
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SR. SECRETARIO   : La solicitud es de $ 1.750.000.- 
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SR. SECRETARIO   : La subvención siguiente es una solicitud de la 
Fundación INNOVA, el documento señala lo siguiente: 
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ACUERDO  N° 321 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar unanimidad de los concejales señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez,  Carlos 
Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, otorgar subvención al CONSEJO EVANGELICO DE 
TALCA, por $ 1.750.000 y FUNDACION INNOVA por $ 
6.000.000.- 

 
SR. SECRETARIO   : El acuerdo siguiente es el traslado de una 
patente de alcohol de giro depósito de bebidas alcohólicas a nombre de CARLOS 
HUMBERTO MIÑO ESPINOZA, ubicado en calle 18 Sur 487 y se traslada a la 10 
Oriente N° 63. 
 
SRA. ALEJANDRA CASTRO : Corresponde a una patente de giro depósito de 
bebidas alcohólicas de don Carlos Miño Espinoza que se traslada a la calle 10 Oriente N° 
63, cuenta con el uso de suelo aprobado, con el informe de inspección donde dice que 
cumple con la ley 19.925, con el informe sanitario correspondiente de la seremi de salud, 
lo que corresponde a la junta de vecinos es la junta de vecinos Oscar Cristi gallo, donde 
dicen que están de acuerdo que funciones este local en dicho lugar. 
 

ACUERDO  N° 322 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar unanimidad de los concejales señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez,  Carlos 
Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, traslado de una patente de alcohol de giro depósito 
de bebidas alcohólicas a nombre de CARLOS HUMBERTO 
MIÑO ESPINOZA, ubicado en calle 18 Sur 487 y se traslada 
a la 10 Oriente N° 63. 

 
  
SR. SECRETARIO   : La segunda tabla complementaria es el Acuerdo 
para adquirir a través de Convenio Marco “Renovación de Servidores y Proyecto de 
Escritorios Virtuales”, cuyo monto supera las 500 UTM. 
 
SR. BLAS ROJAS   : Expresa lo siguiente: 
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ACUERDO  N° 323 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar unanimidad de los concejales señores Concejales, 
Ricardo Fernández,  Julio Cherif,  Manuel Yáñez,  Carlos 
Acevedo, Luis Vielma, Marcelo Rojas, Elías Vistoso,  Sixto 
González, Hernán Astaburuaga y Presidente señor Juan 
Castro, adquirir a través de Convenio Marco “Renovación 
de Servidores y Proyecto de Escritorios Virtuales”, cuyo 
monto supera las 500 UTM. 

 
 
     Se levanta la sesión. 
 
 
     Finaliza la reunión a las 18:30 horas. 


